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Juz 01 Pequeñas Causas y Competencia Multiple

ENVIGADO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:
030ESTADO No. 22/02/2022

Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

SERACIS LTDA URBANIZACION BOSQUE 

ADENTRO P.H.

Ejecutivo Singular 21/02/2022

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120220009800

CONJUNTO RESIDENCIAL 

PALO VERDE P.H.

LAURA MELISSA OSORIO 

HINCAPIE

Ejecutivo Singular 21/02/2022

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120220009900

GIMNASIO CAMPESTRE 

MONTE SOFIA S.A.

CESAR AUGUSTO 

GIRALDO MESA

Ejecutivo Singular 21/02/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220010000

COOPANTEX 

COOPERATIVA 

ESPECIALIZADA DE 

AHORRO Y CREDITO

YULIANA - QUINTERO 

MESA

Ejecutivo Singular 21/02/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220010100

OSCAR DARIO 

SEPULVEDA ORTEGA

MAGALI ANDREA RIVERA 

ALZATE

Ejecutivo Singular 21/02/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220010300

ALBERTO ALONSO MEJIA 

RAMIREZ

FRANCY CARDENAS 

MARIN

Verbal 21/02/2022

FIJA CAUCIÓN.

Auto admitiendo demanda

05266418900120220010600

COOPERATIVA JHON F. 

KENNEDY

ANA ELVIA CARDONA 

RESTREPO

Ejecutivo Singular 21/02/2022

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120220010700

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22/02/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MANUELA GIRALDO RUIZ

3711
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Libra mandamiento de pago 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00098 00 

PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Seracis LTDA 

DEMANDADO Urbanización Bosqueadentro PH 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA 204 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo a que el documento, que sirve de base para el recaudo cumple con los requisitos 

establecidos por los artículos 621 y 772 del C. Co., artículo 3° de la Ley 1231 de 2008 y presta 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá 

a librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, en favor de Seracis LTDA. contra de Urbanización Bosqueadentro PH., por las 

sumas que se relacionan a continuación:  

 

- $144.655,00 por concepto de saldo de capital representado en la Factura de Venta No. 

34708 del 11 de marzo de 2018, más los intereses moratorios desde el 11 de abril de 2018, 

que se liquidarán a la tasa del uno y medio veces el interés máximo mensual certificado 

por la Superintendencia Financiera, hasta el pago total de la obligación, sin superar el 

límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de 

Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

- $14´759.062,00 por concepto de capital representado en la Factura de Venta No. 35477 

del 10 de mayo de 2018, más los intereses moratorios desde el 10 de junio de 2018, que 

se liquidarán a la tasa del uno y medio veces el interés máximo mensual certificado por 

la Superintendencia Financiera, hasta el pago total de la obligación, sin superar el 

límite de la usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de 

Agosto de 1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 

artículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o 

como lo estableció el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en su artículo 8, igualmente 

haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta 

providencia; y en ambos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para 

pagar el capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la 
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Libra mandamiento de pago 

notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, 

con expresión de los hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería, como apoderado al abogado Santiago Alberto 

Gutiérrez Valencia, identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 98.490.168 y con la tarjeta 

profesional Nro. 174.347 del C.S. de la J., para representar a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

AU 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 13a2cd1b382f4a197517867f8cc2a33f7e6c37025a8a7239fc91c5fc171b4e3a

Documento generado en 21/02/2022 02:55:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 195 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00099 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE      Conjunto Residencial Palo Verde P.H. 

DEMANDADO      Laura Melissa Osorio Hincapié 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
En punto de análisis inicial, no se advierte ausencia o inobservancia de algún presupuesto 
para la admisibilidad de la acción. En particular, se observa que la demanda ejecutiva singular 
se encuentra ajustada a derecho, por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 82 del Código General del Proceso y 48 de la Ley 675 de 2001; además, el documento 
aportado que sirve de base al recaudo ejecutivo presta mérito ejecutivo según lo dispuesto 
en los artículos 422 y ss. del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, a favor de la Conjunto Residencial Palo Verde P.H., en contra de Laura 
Melissa Osorio Hincapié, por las siguientes sumas de dinero:  
 

 
- $4´266.200, por concepto de 22 cuotas ordinarias de administración, a razón de $192.100 

cada una, correspondientes a los meses de marzo del 2019 a diciembre de 2020, más los 
intereses moratorios a partir del día segundo (2°) del mes inmediatamente siguiente del 
respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, 
liquidados mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 
de la Ley 675 de 2001). Exceptuando del cobro de intereses moratorios las cuotas 
correspondientes a los meses de abril, mayo y junio de 2020, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
en el Decreto 579 de 2020.  
 

- $1´591.200, por concepto de 8 cuotas ordinarias de administración, a razón de $198.900 
cada una, correspondientes a los meses de enero de 2021 al mes de agosto de 2021, más 
los intereses moratorios a partir del día segundo (2°) del mes inmediatamente siguiente 
del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, 
liquidados mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 
de la Ley 675 de 2001). 
 

SEGUNDO: LIBRAR igualmente mandamiento de pago por las demás cuotas que se sigan 
causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, siempre y cuando 
sean debidamente acreditados tales conceptos por la respectiva administración, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 88 del Código General 
del Proceso. 
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TERCERO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en derecho 
en su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 
artículos 291 y  292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o 
en la forma establecida por el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, haciéndole 
entrega asimismo de la copia de la demanda con sus anexos, así como de esta providencia; y 
en ambos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital 
y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión 
de los hechos en que se funden.  
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado Carlos Andrés Agudelo Ciro identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.128.434.369 y tarjeta profesional No. 242.495 del C. S. de 
la J., para que represente a la parte demandante en los términos del poder otorgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e7762a637d1d53c485b72fb071e2a6859822697af014ee609de286779f1da6a9

Documento generado en 21/02/2022 01:57:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266-41-89-001-2022-00100-00 

PROCESO    Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE       Gimnasio Campestre Monte Sofía  S.A.S 

DEMANDADO 
      Alejandra María Gómez Rúa 
      Cesar Augusto Giraldo Mesa 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Una vez estudiada la presente demanda formulada por Gimnasio Campestre Monte Sofía 

S.A.S, por intermedio de apoderado judicial, en contra de Alejandra María Gómez Rúa y 

Cesar Augusto Giraldo Mesa, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al 

no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la 

Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Allegará el certificado de existencia y representación de la entidad Gimnasio Campestre 

Monte Sofia S.A.S. 

 

2. Adecuará las pretensiones de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 

82 del C.G. del P., indicando expresamente desde que fecha pretende el cobro de intere-

ses moratorios. 

 

3. Adecuará lo relativo a la cuantía del proceso. 
 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente reforma de la demanda, por lo expuesto anteriormente.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
 

AU 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f67595f623e4a3b2dd7011f4c83d07ad946a3253d2c8d3c8446162ef24d48128

Documento generado en 21/02/2022 01:57:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00101 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Coopantex Cooperativa Especializada de Ahorro y Crédito 

DEMANDADO 
Yuliana Quintero Mesa 
 

ASUNTO Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Cooperativa Coopantex, por inter-

medio de apoderado judicial, en contra de Yuliana Quintero Mesa, se observa que la misma 

no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en 

el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las 

medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecoló-

gica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Deberá aclarar el nombre de la parte demandada, teniendo en cuenta que la de-

manda se dirige contra Yuliana Quintero Mesa, sin embargo, de la literalidad del 

pagaré se desprende que la deudora es la señora Yuliany Quintero Mesa. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente reforma de la demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 
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NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

  

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2ca9a5c15e675363652db2cf90ca928d2b0d44841a92f082a57ab06fe210f7b9

Documento generado en 21/02/2022 01:57:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00103 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Oscar Darío Sepúlveda Ortega 

DEMANDADO Magali Andréa Rivera Álzate y Brahiam Daniel Montoya Zuleta 

DECISIÓN Inadmite demanda 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda de acumulación formulada en causa propia por 
Oscar Darío Sepúlveda Ortega, en contra de Magali Andréa Rivera Álzate y Brahiam 
Daniel Montoya Zuleta, se observa que la misma no se encuentra en debida forma al no 
cumplir a cabalidad con los preceptos contenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 
1564 de 2012 – Código General del Proceso – y las medidas adoptadas por el Gobierno 
Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días 

hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de 

que adolece la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

 
1. Aclarará la pretensión No. 3, en el sentido de indicar la razón por la cual si los 

cánones se pactaron por valor de 2.500.000, los cánones pretendidos hacen alusión 

a unos valores diferentes, esto con la finalidad de aclarar si hubo abonos a dicha 

obligación. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto anteriormente.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los 
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defectos de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de 

rechazo, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código 

General del Proceso –. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

AU 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ecf96bc35ca9816dddb08bf184f073d39ae1ca41d05f756059f794acf7ba162

Documento generado en 21/02/2022 01:57:23 PM
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PROVIDENCIA Auto Interlocutorio No. 0199 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00106 00 

PROCESO Restitución de Inmueble Arrendado 

DEMANDANTE (S) Alberto Mejía Ramírez 

DEMANDADO (S) 
Mary Luz Angel Posada 
Francy Ubelia Cárdenas Marín 
Nelson Darío Caicedo Restrepo 

TEMA Y SUBTEMA Admite Demanda. Fija caución 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Verificado el cumplimiento de los presupuestos procesales para incoar la presente acción 

Declarativa (Restitución de Inmueble Arrendado), satisfechas las exigencias de los 

artículos 82 y s.s. del C.G.P. y encontrando la demanda ajustada a los lineamientos de los 

artículos 384 y 390 del mismo Código, el juzgado en aplicación a lo establecido por el articulo 

430 del C.G. del P., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. ADMITIR la presente demanda Declarativa instaurada por Alberto Mejía 

Ramírez en calidad de propietario del establecimiento de comercio denominado Garantía 

Inmobiliaria MR en contra de Mary Luz Angel Posada, Francy Ubelia Cárdenas Marín y 

Nelson Darío Caicedo Restrepo. 

  

SEGUNDO. IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso Verbal Sumario y atendiendo 

que la causal de restitución es la mora en lo cánones de arrendamiento se tramitará en 

ÚNICA INSTANCIA de conformidad con el numeral 9° del artículo 384 del C.G.P. 

 

TERCERO. NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto, ciñéndose a los 

lineamientos de los artículos 291 y 292 del C.G.P., o como lo estableció el Decreto 806 del 4 

de junio de 2020 en su artículo 8, corriéndole traslado de la demanda por el término legal de 

diez (10) días, para que conteste la demanda, para tal efecto se le hará entrega de copia de la 

demanda y sus anexos; además al momento de notificarle se le advertirá que para poder ser 

oído en oposición, deberá demostrar que ha consignado a órdenes del juzgado los dineros 
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adeudados, o en su defecto, acredite su pago conforme al inciso 5° del artículo 384 del C.G.P., 

salvo que se encuentre inmerso en una de las excepciones instituidas por la Corte 

Constitucional. Igualmente, se les hará saber que deberán consignar oportunamente a 

órdenes del juzgado, en la cuenta No. 052662051001 del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA – Sucursal Envigado., los cánones que se causen durante el proceso (artículo 

384, inciso 6° C.G.P.).  

 

CUARTO. RECONOCER personería al abogado Alberto Mejía Ramírez, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 70.552.695 y Tarjeta Profesional No. 105.241 del C.S. de la J., 

para que represente a la parte demandante. 

 

QUINTO. FIJAR caución de conformidad con el numeral 2° del artículo 590 ibídem, por la 

suma de $730.000,00. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

AU 

  

 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

DEMANDADO 
Juan Carlos Pinzón Quintero 
Ana Elvia Cardona Restrepo 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00107 00 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0200 

 

JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo que el documento aportado con la demanda y que sirve de base para el recaudo 

cumple con los requisitos establecidos por los artículos 621 y 709 del C. Co. y presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo dispuesto por los artículos 422 y ss., del C. G. P., se procederá a 

librar mandamiento ejecutivo de mínima cuantía, por lo que el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso de mínima cuantía, en 
favor de Cooperativa Financiera John F. Kennedy, y en contra Juan Carlos Pinzón Quintero 
y Ana Elvia Cardona Restrepo, por la siguiente suma:  
 

- $2´118.748,00 como capital, representados en el pagaré N° 0595683 suscrito el 21 de 

septiembre de 2016, más los intereses moratorios a la tasa máxima mensual 

certificada por la Superintendencia Financiera mes a mes, contados a partir del 22 

de octubre de 2021, hasta el pago total de la obligación, sin superar el límite de la 

usura (Art. 884 del C. de Comercio modificado por la Ley 510 del 4 de Agosto de 

1.999, Art. 111 y Art. 305 del C. Penal). 

 

- $284.124,00 por concepto de intereses remuneratorios causados desde el 21 de 

enero de 2021 hasta el 21 de octubre de 2021. 

 

SEGUNDO: Las costas judiciales y agencias en derecho, se liquidarán en su oportunidad 

procesal. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 

artículos 291 y 292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o 

como lo estableció el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en su artículo 8, igualmente 

haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos así como la copia de esta 

providencia; y en ambos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, 

para pagar el capital y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la 
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notificación del mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones 

procedentes, con expresión de los hechos en que se funden. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada María Cristina Urrea Correa, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.572.717 y tarjeta profesional No. 99.464 del 

C. S. de la J., para que represente a la parte demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

AU 

 

 

 
 
 
 
 
  
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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